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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Invención se re f ie re  a un procedimiento 
de fabricación de te jido  tubular en maquina Raschel, del tipo  
constituido por una red calada y hexagonal sin  costura alguna.

Actualmente se fabrican te jidos de punto de forma tubu- 
5 . la r  mediante las máquinas de tipo c ircu lar o M aratti, sin  embar­

go estos te jidos están limitados por e l c ilindro  de la máqui­
na en cuento a su diámetro, debido a lo cual se pueden lograr 
muy pocas diferencias de diámetro en e l te jid o  que vienen de­
terminadas por la forma de cruzar e l punto y por la densidad 

10. del te jid o  de malla que determina una mayor expansión o no del
mismo.
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Se ha creído conveniente para subsanar este inconve­
niente emplear para la consecución del te jido  una máquina 
Kasche1 en la que supeditado a l número de h ilos que enhebran 
sus peines puede obtenerse toda clase de diámetros de tubu­
la r  en la misma máquina con sólo aumentar o disminuir e l nú­
mero de h ilo s .

La posibilidad de lograr te jidos tubulares en máquinas 
Rasche1 es fac tib le  siempre que se disponga de un número su­
fic ien te  de peines* de pasadores que permitan obtener un t e j i ­
do independiente en cada una de las dos fonturas de agujas que 
tiene la máquina, ligando luego los bordes con uno o varios 
peines complementarios de fondo den como resultado la unión 
de las dos caras sin que aparezca costura alguna.

En el momento en que se desea obtener tubulares fo r­
mando tu l  o redec illa  e l problema se incrementa ya que e l nú­
mero de peines de pasadores de que dispone una máquina normal 
es insufic ien te  s i se desea a la  vez que la  redecilla  tubular 
quede igual en todo su contorno sin que aparezcan en e lla  por 
diferencia de punto la unión de los bordes lograda por los p e i­
nes complementarios.

El objeto de la  presente es conseguir un tubular fo r­
mado por grandes calados hexagonales de extraordinaria e l a s t i ­
cidad que permite con un reducido peso de materia prima obte­
ner tubular apto para envases de cualquier producto in d u stria l 
o agrícola.

Para esta forma de te je r  se emplean cuatro peines de 
pasadores, dos destinados a la fontura delantera y los dos 
restan tes a la fontura opuesta, de forma que estas dos parejas 
de peines te jen  conjuntamente formando por separado las dos 
caras del tubular.
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Pare lograr la unión de las dos caras del tubular se 

suprimen en las dos fonturas de agujas una de estas a cada 
grupo de dos, con lo que permite que los peines en sus despla­
zamientos, aunque cubran constantemente e l espacio correspon­
diente a dos agujas, sea una sola la que reciba e l h ilo  fo r­
mando la malla de red, siendo el h ilo  extremo de cada peine, 
para efectuar la unión, de otra relación que e l enhebrado ge­
neral, correspondiente a un lleno y tre s  vacíos lo  que permite 
que en e l momento de efectuar la unión de los bordes sean los 
peines que corresponden a la fontura opuesta a la que traba ja , 
los que den un pequeño desplazamiento suplementario de forma 
que tomen e l h ilo  exclusivo del o r il lo  opuesto sin  que e l re s ­
to  de h ilo s pierda su sim etría normal cruza'ndolo con e l borde 
de su propio te jid o  de forma que se logre e l tubular.

Estos h ilo s  de unión ligan solo cuatro mallas en e l 
transcurso de un motivo, número suficien te  para formar e l la ­
do del hexágono que es el pilar central del borde tubular.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser l l e ­
vado a la práctica en otras formas de realizac ión , que d ifieran  
en detalle  de la indicada a t í tu lo  de ejemplo en la descrlp- 
pión, a las cuales alcanzará igualmente la protección que se 
recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, 
con los m ateriales más adecuados por quedar todo e llo  compren­
dido en e l e sp ír itu  de las reivindicaciones.
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N O T A

Hecha la descripción del presente invento, lo  que se 
declara de novedad y propia invención, comprende las siguien­
tes reivindicaciones:

1. Procedimiento de fabricación de te jid o  tubular 
5. en máquina Raschel, del tipo  constituido por una red hexago­

nal sin  costura alguna, que se caracteriza esencialmente por 
procederse en cada una de las dos fonturas de la  máquina a la 
formación de un te jido  empleando dos peines de pasadores en 
cada fontura, que te jen  por separado ambos te jid o s , constitu ­

yo.  tivos de las dos caras del tubular, logrados por suprimir una
aguja de cada grupo de dos de forma que a l paso de los peines 
reciban h ilo  una de cada dos agujas formando malla de red, com­
prendiendo en los extremos del te jido  inyectado un h ilo  median­
te cada peine con una relación de un espacio lleno y tre s  va- 

15. cíos de forma que se efectúe la unión de los bordes de ambos
te jidos a l ser recogido e l h ilo  por e l peine que corresponde 
a la fontura opuesta, peine que está operativamente dispuesto 
para dar un pequeño desplazamiento suplementario apto para 
efectuar e l cruzado del h ilo  sin  pérdida de sim etría.

20. 2. Procedimiento, según la reivindicación 1, en que
se ha previsto  que e l h ilo  de unión de los dos te jidos de red, 
una solo cuatro mallas en el transcurso de cada motivo, su f i­
ciente para la formación del lado del hexágono de la malla, 
correspondiente a l p ila r  cen tra l del borde tubular.

25. 3. Procedimiento, según la reivindicación 1, en que



e l diámetro del te jido  obtenido está ligado a l número de agujas 
dispuestas para traba jar en cada lado de máquina o zontura, 
siendo limitado en magnitud por la ancnura de la máquina.

4 . Procedimiento de fabricación de te jido  tubular 
en máquina Raschel.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
que consta de cinco hojas foliadas y esc ritas  a máquina por 
una sola cara, acompañadas de la documentación correspondiente.

Madrid, a 4 de Mayo de 1960.
IGNACIO SITJA SANVICENS.
p. a.
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